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Rescisión de 

las relaciones 

de trabajo 

Terminación 

 

Suspensión 

 

 

Recisión 

 

 

 Consentimiento  

 Muerte  

 Vencimiento de contrato 

 Incapacidad que haga imposible la prestación de trabajo 

 

 Enfermedad contagiosa 

 Incapacidad temporal 

 La prisión preventiva 

 Arresto 

 El cumplimiento de los servicios 

 La designación 

 La falta de leyes y reglamentos 

 La conclusión de la temporada 

 

 Justificada 

 

 

 

 Injustificada  

Finiquito 

 

Liquidación 

Aguinaldo 

Vacaciones 

Prima vacacional 

Aguinaldo 

Vacaciones 

Prima vacacional 

Prima de antigüedad 

Indemnización porstitucional 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Condiciones 

laborales 

 Jornadas de trabajo 

 

 Días de descanso 

 

 Vacaciones 

 

 

 Salarios 

 

 PTU 

 

 Aguinaldo 

 

 Antigüedad 

 

 

 El tiempo de trabajo 

 Tipos de jornadas 

 Diurna 

 Mixta 

 nocturna 

Entre 6 a 20 horas 

7 horas  y media 

7 horas  

 6 días de trabajo 1 día de descanso 

 obligatorio 

Domingo  

 1 de enero 

 5 de febrero 

 21 de marzo 

 1 de mayo 

 16 de septiembre 

 20 de noviembre 

 1 de diciembre 

 25 de diciembre 

 Determinen las leyes federales y electorales 
 

 6 días  de vacaciones por año 

 Se aumentara 2 días cada año 

 Pago incluido 

 Mínimo 

 Profesional  

 vengado 

Es de 172.87 pesos diarios 

Las ramas de actividades económicas 

 Salario 

 Horas extras 

 Comisiones 

 Transporte 

 Recargos nocturnos y diurnos 
 

 Profesiones 

 Oficios 

 Trabajos 

especiales 

 Reparto de utilidades 

 10 % de ingresos acumulables por la empresa 

Siendo parte mínima de 15 días de salario 

 

 Otorgamiento de 12 días de salario 

 Separación voluntariamente del 

empleo 

 Haya cumplido los 15 años de servicio 

 Derecho al aguinaldo 

 Gratificación anual obligatoria 

 Monto mínimo 

 Salario base para el cálculo 

Debe ser pagada hasta el 20 de diciembre 
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